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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional del Agua, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Comisión Nacional del Agua, en el cual se señala lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
“Dentro de la información cargada correspondiente a la fracción VII del art. 70, el sujeto 
obligado CONAGUA, en lo correspondiente a la denominación del cargo, únicamente 
coloca datos genéricos como. Director de área, Director General, Jefe de departamento, 
etc, información genérica que no permite realmente visualizar el área, por ejemplo la 
servidora pública Talhia Yazmin Morales Lopez, quien funge como directora de asuntos 
jurídicos de ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO, en el SIPOT sólo aparece como 
directora, provocando el desconocimiento del puesto.” (sic) 

 
A su escrito de denuncia el particular adjuntó como medio de prueba un archivo en 
formato WORD del que se advierte una captura de pantalla de la información que 
se encuentra publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), como se advierte a continuación. 
 

 
 
Cabe precisar que en el apartado “Detalles del incumplimiento” de la denuncia, que 
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genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII 
“Directorio”, de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), respecto al tercer trimestre del 
ejercicio 2019. 
 
II. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1182/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia).  
 

III. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2211/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 
 
IV. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 7 
LGT_Art_70_Fr_VII “Directorio”, de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, 
en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían mil ochocientos noventa y 
tres registros cargados, respecto del tercer trimestre de 2019, tal como se observa 
a continuación: 
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VI. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia de la Comisión Nacional del Agua la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número B00.05.3.-
15745, de fecha veinticinco de noviembre del año en curso, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, y suscrito por la Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia 
de la Comisión Nacional del Agua, en el cual se refiere lo siguiente: 
 

“[…] 
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En atención a su requerimiento folio IFAI.REQ.003774-2019-A, recibido a través de la 
Herramienta de Comunicación el día 22 de noviembre de 2019, relacionado con la 
Denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Comisión Nacional del Agua y radicada en el expediente DIT-1182/2019, anexo al 
presente, envío a usted el informe justificado solicitado. 
 
[...]” (sic) 

 
A su informe justificado el sujeto obligado adjuntó un memorando número 
B00.100.01.01-671, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, 
dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la Subgerente y Enlace de 
Transparencia de la Subdirección General de Administración Coordinación de 
Atención a Organismos Fiscalizadores Subgerencia de Programas Institucionales y 
Especiales, ambos adscritos a la Comisión Nacional del Agua; sin embargo, se 
advirtió que dicho memorando se encuentra incompleto, ya que entre el texto de la 
página 3 y 4 no existe relación, tal y como se advierte a continuación: 
 

“[…] 
 

 
 
[...]” (sic) 

 
IX. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Comisión Nacional del Agua un informe complementario, ya 
que el informe justificado remitido por el sujeto obligado mediante la Herramienta de 
Comunicación se encuentra incompleto, es decir, le hace falta información que 
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resulta relevante; lo anterior, con el objeto de que hiciera del conocimiento de este 
Instituto las razones por las cuales se encuentra incompleto el informe justificado, o 
en su caso, lo remitiera de forma completa, con el objeto de contar con los 
elementos necesarios y así estar en condiciones de poder resolver el fondo de la 
denuncia que nos ocupa. 
 
X. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Nacional del Agua una solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 
 
XI. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la herramienta de comunicación, el memorando número 
B00.100.01.01-671, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, 
dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la Subgerente y Enlace de 
Transparencia de la Subdirección General de Administración Coordinación de 
Atención a Organismos Fiscalizadores Subgerencia de Programas Institucionales y 
Especiales, ambos adscritos a la Comisión Nacional del Agua, en el cual se indica 
lo siguiente: 
 

“[…] 
 
PRIMERO.- De conformidad con el numeral décimo séptimo de los Lineamientos que  
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de  
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita tomar en consideración que la Comisión 
Nacional del Agua, publicó y actualizó en tiempo y forma la información que integra 
la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VII de la Ley 
General, la cual corresponde al directorio de todos los servidores públicos, a partir del 
nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, con los datos 
básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), 
integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.  
 
Como prueba de lo antes señalado, se adjunta a la presente, el formato Excel que 
contiene la información que actualmente se encuentra publicada en la fracción VII de 
la PNT y que conforme al plazo de actualización corresponde al tercer trimestre de 
2019 y se encuentra actualizado y validado dentro de los 30 días naturales posteriores 
al periodo a reportar. (Anexo I) 
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SEGUNDO.- Es importante señalar que la denuncia del ciudadano radica en que de 
acuerdo a su juicio y/o interpretación, con la información disponible en la multicitada 
fracción VII, no es posible advertir con precisión la denominación del cargo de los 
servidores públicos, generando confusión, no obstante es preciso indicar que la 
Comisión Nacional del Agua, publica la información que obra en sus archivos, en 
estricto apego a la normatividad que le rige. 
 
En relación con lo antes señalado, se advierte que la información contenida en la 
fracción VII, da cuenta de los registros de los servidores públicos de la CONACUA 
desde el nivel de jefe de departamento hasta la Directora General, en el entendido de 
que por servidores públicos se refiere a: "Los mencionados en el párrafo primero del 
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
correlativos de las Entidades Federativas y municipios que establezcan las 
Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal".  
 
TERCERO.- Ahora bien, atendiendo a lo señalado en el Criterio sustantivo de 
contenido número 4 de la fracción VII del artículo 70 de Ley General, establecido en 
los Lineamientos Generales, en el cual a letra señala "Criterio 4 Denominación del 
cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)”, no se hace referencia a 
que deberá de incluirse un cargo más específico, ya que la información que se pide 
publicar es aquella que refiere al nombramiento y los datos de contacto del servidor 
público; es decir, la obligación de publicar la información requerida en la fracción que 
nos ocupa, en los formatos establecidos para ello se cumple conforme a las 
disposiciones normativas vigentes. 
 
CUARTO.- Por lo antes señalado y de acuerdo a los registros que obran en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Comisión Nacional del Agua, es 
de advertirse que:  
 
La Comisión Nacional del Agua, cumple con la obligación de publicar la información 
señalada en el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, de acuerdo con el periodo, vigencia y contenido establecido 
en los formatos especificados para cada rubro de la información, por lo que se estima, 
que la presente denuncia carece de sustento y no refiere al posible incumplimiento 
de la publicación de la información referida, si no que a modo e interpretación del 
ciudadano esta se encuentra incompleta a su criterio. 
 
QUINTO.- No pasa desapercibido para este sujeto obligado, que en la misma fracción 
VII de la PNT, se publica la clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado), es decir de conformidad con el Catálogo 
General de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la Administración 
Pública Centralizada, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
el presente ejercicio fiscal. (Anexo ll). 
 
Por lo antes señalado, se agradecerá tener por presentado en tiempo y forma el 
informe justificado derivado de la denuncia de mérito, para todos los efectos legales 
a que haya lugar'. 
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En consideración de todo lo expresado, se desprende las siguientes:  

PRUEBAS 
 

1. Formato Excel_ Fracción VII_ Vista Pública en el cual se da constancia de la 
información publicada conforme a los Lineamientos Técnicos Generales; 
 
2. Formato Excel— Fracción VII_ Vista Pública en el cual se da constancia de la 
información publicada conforme a los Lineamientos Técnicos Generales y del cual se 
destaca la publicación del clave o nivel del puesto (información acorde al catálogo 
que regula la actividad de este sujeto obligado), y 
 
3. Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes 
en las Entidades. 
 
Adicionalmente a lo ya señalado por la Gerencia de Personal, es importante 
mencionar que de conformidad con la información que la CONAGUA como sujeto 
obligado ante la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
debe de difundir y publicar, se encuentra la de publicar su Estructura Orgánica, y de 
la cual se desprende que: 
 
(…) esta información refiere a la estructura orgánica que da cuenta de la distribución 
y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos 
conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos 
de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar 
los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto 
orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 
 
Por lo anterior y sin perjuicio de lo aquí vertido, se hace constar que la información 
contenida en la fracción II del artículo 70 de la LCTAIP (formato b), refiere de manera 
específica a la organización de las áreas que conforman la CONACUA, motivo por el 
cual en dicha fracción se cumple y satisface el requerimiento denunciado por el 
ciudadano.  
 
Finalmente, se agradecerá tener por presentado tiempo y forma el presente informe 
justificado, de conformidad con el numeral décimo sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
[...]” (sic.)  

 
El sujeto obligado, adjuntó al oficio señalado las capturas de pantalla de lo siguiente: 
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1. Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y 
de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias, y 
sus Equivalentes en las Entidades. 
 
2. Formato de la fracción VII, en la vista pública del SIPOT en el cual se da 
constancia de la información publicada, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales y de la cual se observa la información de la servidora 
pública motivo de denuncia. 

 
XII. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al formato 7 
LGT_Art_70_Fr_VII “Directorio”, de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, 
en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existen dieciséis mil quinientos 
veintisiete registros cargados para el ejercicio 2019, de los cuales mil ochocientos 
noventa y tres registros corresponden al tercer trimestre de 2019, tal como se 
observa a continuación: 
 

 
 
XIII. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
requirió a la Comisión Nacional del Agua un segundo informe complementario, ya 
que el informe justificado remitido por el sujeto obligado mediante la Herramienta de 
Comunicación se pudo observar que el sujeto obligado indica que el criterio número 
4 de los Lineamientos Técnicos Generales establecen que se debe publicar la 
“Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)”, no se 
hace referencia a que deberá de incluirse un cargo más específico, ya que la 
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información que se pide publicar es aquella que refiere al nombramiento y los datos 
de contacto del servidor público; es decir, la obligación de publicar la información 
requerida en la fracción que nos ocupa, en los formatos establecidos para ello se 
cumple conforme a las disposiciones normativas vigentes; sin embargo, es 
necesario remitir a manera de ejemplo, cinco nombramientos de su personal de 
estructura, mediante los cuales se pueda corroborar que la denominación del cargo 
es publicado de acuerdo a dichos nombramientos, tal como lo señala el sujeto 
obligado; lo anterior, con el objeto de contar con los elementos necesarios y así 
estar en condiciones de poder resolver el fondo de la denuncia que nos ocupa. 
 
XIV. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional del 
Agua una solicitud de segundo informe complementario, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 
 
XV. Con fecha siete de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, el oficio número B00.005.3.2227, de la 
misma fecha, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional del Agua, en el cual se indica lo siguiente: 
 

“[…] 
 
En atención a su requerimiento folio IFAl-REQ-000272-2020-A recibido a través de la 
Herramienta de Comunicación el día 05 de febrero de 2020, relacionado con la 
Denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Comisión Nacional del Agua y radicada en el expediente DIT-1182/2019, anexo al 
presente, envío a usted el informe justificado solicitado y los cinco ejemplos de 
nombramientos del personal de estructura. 
 
[...]” (sic) 

 
A su informe justificado el sujeto obligado adjuntó un memorando número 
B00.1.00.01.01-0181, de fecha siete de febrero de dos mil veinte, dirigido a la 
Unidad de Transparencia y suscrito por la Subgerente y Enlace de Transparencia 
de la Subdirección General de Administración Coordinación de Atención a 
Organismos Fiscalizadores Subgerencia de Programas Institucionales y Especiales, 
ambos adscritos a la Comisión Nacional del Agua, en el cual se señala lo 
siguiente: 
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“[…] 
 
En respuesta al requerimiento señalado y mediante comunicación electrónica del 06 de 
febrero de 2020, la Gerencia de Personal remitió en archivo anexo la siguiente 
documentación: 
 
5 Constancias de nombramientos y/o asignación de remuneraciones de personal 
de estructura, correspondiente a los siguientes servidores públicos:  
 

• JOSE SOLIS JUAREZ,  

• ISABELARMANDO MENDOZA HERNÁNDEZ,  

• YULETH KARIME OROZCO ACOSTA,  

• OSCAR GUTIERREZ SANTANA,  

• JORCE EUGENIO BARRIOS ORDOÑEZ,  
 
Al respecto, se solicita tomar en consideración que la información contenida en las 
constancias señaladas, dentro del campo denominación del puesto, en algunos casos 
indica además de la denominación genérica del puesto el lugar de adscripción. No 
obstante este hecho, dentro de la información publicada en la fracción VII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se hace 
referencia a dicha información, en el criterio 6 correspondiente al área de adscripción:  
Ejemplo: 
 
❖ Información contenida en el documento denominado CONSTANCIA DE 

NOMBRAMIENTO Y/O ASIGNACIÓN DE REMUNERACIONES 
 
Nombre el Servidor público: JOSE SOLIS JUAREZ  
Denominación del puesto contenido en la CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO Y/O 
ASIGNACIÓN DE REMUNERACIONES: COORDINADOR GENERAL DE 
COMUNICACIÓN Y CULTURA DEL ACUA  
 

 
 
❖ Información contenida en formato correspondiente a la fracción VII-DIRECTORIO 

del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
Nombre del Servidor público: JOSE SOLIS JUAREZ 
Denominación del cargo, de conformidad con lo dispuesto en el Criterio 4 de los Criterios 
Sustantivos de Contenido para la fracción VII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información: COORDINADOR GENERAL  
Área de adscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Criterio 6 de los Criterios 
Sustantivos de Contenido para la fracción VII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información: COORDINACION GENERAL DE 
COMUNICACION Y CULTURA DEL AGUA 
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Dado lo antes señalado, se remite adjunto a la presente la versión íntegra de 5 
Constancias de nombramientos y/o asignación de remuneraciones de personal 
de estructura, a fin de cumplir con el requerimiento del Órgano Garante. 
  
Asimismo y conforme a lo dispuesto en los artículos 22, fracción II 66, fracción I y 70, 
fracción II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, se remite la documentación descrita, la cual contiene información clasificada 
como CONFIDENCIAL, por tratarse de datos personales en términos de lo señalado en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 
  
Por lo anterior, es importante señalar que dicha información, se remite para uso 
exclusivo del personal del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, específicamente para el proceso de análisis, 
evaluación y desahogo de la presente denuncia, y conforme al artículo 8, fracción V de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, todo 
servidor público tiene la obligación, de custodiar y cuidar la documentación e 
información que por razón de su empleo, cargo o comisión tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebida. 
 
Finalmente, se agradecerá tener por atendido en tiempo y forma el requerimiento 
formulado, de conformidad con el numeral décimo sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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[...]” (sic) 

 
El sujeto obligado, adjuntó al oficio señalado las capturas de pantalla de lo siguiente: 
 

1. Cinco constancias de nombramiento de los cinco servidores públicos 
señalados dentro del informe complementario. 
 
2. Capturas de pantalla correspondientes al formato del SIPOT, en las cuales 
se advierte que para el caso de los cinco servidores públicos que se utilizaron 
como ejemplo, se tiene debidamente publicada la información, conforme a 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

 
XVI. Con fecha doce de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una tercera verificación virtual del contenido correspondiente al formato 7 
LGT_Art_70_Fr_VII “Directorio”, de la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, 
en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existen dieciséis mil quinientos 
veintisiete registros cargados para el ejercicio 2019, de los cuales mil ochocientos 
noventa y tres registros corresponden al tercer trimestre de 2019, tal como se 
observa a continuación: 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional del 
Agua; ya que, a su consideración, la información cargada en el SIPOT 
correspondiente a la fracción VII, del artículo 70 de la Ley General, solo coloca datos 
genéricos de los cargos y no permite visualizar el área, poniendo como ejemplo a 
una servidora pública, de igual forma, adjuntó como medio de prueba un archivo en 
formato WORD del que se advierte una captura de pantalla de la información que 
se encuentra publicada en el SIPOT 
 
Una vez admitida la denuncia, la Comisión Nacional del Agua intentó rendir su 
informe justificado, mismo que se encontraba incompleto, ya que entre el texto de 
la página 3 y 4 no existe relación. 
 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace, mediante un informe complementario, 
requirió al sujeto obligado que informara las razones por las cuales se encuentra 
incompleto el informe justificado o en su caso, lo remitiera de forma completa. 
 
En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su informe complementario en el 
cual, adjuntó el informe justificado completo, en donde precisó que se publica la 
información en estricto apego a la normatividad que le rige; es decir, conforme a los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
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portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1. 
 
De igual forma, indicó que el criterio número 4 de los Lineamientos Técnicos 
Generales establecen que se debe publicar la “Denominación del cargo (de 
conformidad con nombramiento otorgado)”, no se hace referencia a que deberá de 
incluirse un cargo más específico, ya que la información que se pide publicar es 
aquella que refiere al nombramiento y los datos de contacto del servidor público; es 
decir, la obligación de publicar la información requerida en la fracción que nos 
ocupa, en los formatos establecidos para ello, se cumple conforme a las 
disposiciones normativas vigentes. 
 
Por otro lado, el sujeto obligado señaló que dentro del mismo formato se publica la 
clave o nivel del puesto de acuerdo con el catálogo que regule la actividad de dicho 
puesto, motivo por el cual, a su dicho, no existe incumplimiento alguno. 
 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace, mediante un segundo informe 
complementario, requirió al sujeto obligado remitir, a manera de ejemplo, cinco 
nombramientos de su personal de estructura, mediante los cuales se pueda 
corroborar que la denominación del cargo es publicado de acuerdo a dichos 
nombramientos y así, estar en condiciones de poder resolver el fondo de la denuncia 
que nos ocupa. 
 
En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su segundo informe 
complementario en el cual adjuntó cinco nombramientos de su personal de 
estructura, precisando que dentro del campo “denominación del puesto”, en algunos 
casos indica además de la denominación genérica del puesto el lugar de 
adscripción, sin embargo, reiteró que la información motivo de denuncia se publica 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como los informes 
complementarios, ambos remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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resultando XII de la presente resolución, observando así el número de registros 
correspondientes a los formatos de la fracción que nos ocupa. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional.  
 
TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VII, de la Ley 
General, corresponde al directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel 
de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo 
o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales, la cual se debe cargar conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales, que establecen lo siguiente:  
 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 
 
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.  
 
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad 
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o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base. 
 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura 
____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente  
Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido  
Criterio 1 Ejercicio  
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año)  
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado)  
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)  
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota 
que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el cargo, 
por ejemplo: Vacante  
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado)  
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año  
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es)  
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 
 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación  
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información   
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Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año   
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido  
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización  
 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información relativa al directorio de 
todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su 
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base, y se 
debe conservar en el sitio de internet la información vigente. 
 
En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción VII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, para el formato 7 
LGT_Art_70_Fr_VII “Directorio”, respecto del tercer trimestre de 2019, se advirtió 
que efectivamente, la denominación del cargo se encuentra de manera genérica, en 
específico en el caso de la servidora pública mencionada a modo de ejemplo por el 
particular, como se observa a continuación: 
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Derivado de lo anterior, toda vez que la información que obra en el SIPOT, 
correspondiente a la fracción VII de la Ley General, solo se muestran los cargos de 
forma genérica, se determina que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente.  
 
Ahora bien, el sujeto obligado dentro de su informe justificado señaló que la 
información publicada en el SIPOT, es conforme al nombramiento del servidor 
público y a los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales, para la fracción VII del 
artículo 70 de la Ley General, señalan dentro del criterio número 4 que se debe 
publicar la “Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)”, 
es decir, en dicho criterio no se hace referencia a que se deberá incluir un cargo 
más específico. 
 
Por otro lado, en respuesta a un segundo informe, el sujeto obligado remitió a 
manera de ejemplo cinco nombramientos de servidores públicos dentro de su 
estructura; de los cuales, se advierte que la información contenida en dichas 
constancias, dentro del campo denominación del puesto, en algunos casos indica 
además de la denominación genérica del puesto el lugar de adscripción, información 
que no se ve reflejada en lo publicado en el SIPOT, es decir, solo se muestra la 
denominación de forma genérica inclusive en los casos en los cuales, a diferencia 
de lo señalado por el sujeto obligado, el nombramiento es específico, como se 
muestra a continuación: 
 

• Ejemplo de nombramiento 
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Ahora bien, de la segunda verificación virtual al contenido del formato 
correspondiente a la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, se advierte que 
no existe cambio alguno respecto a la información que obraba desde la primera 
verificación, es decir, dentro de la nominación del cargo solo aparece información 
de forma genérica. 
 
En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto obligado publica de 
forma genérica la denominación del cargo de sus servidores públicos, sin embargo, 
es necesario recordar que el periodo de conservación para la obligación de 
transparencia denunciada es de la información vigente de acuerdo a los 
Lineamientos Técnicos Generales y la denuncia en mérito versa sobre el tercer 
trimestre de 2019, por lo que la misma resulta INOPERANTE, ya que los 
Lineamientos Técnicos Generales establecen un periodo de conservación de la 
información vigente y, a la fecha de la presente resolución, la información que debe 
estar publicada es la correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 
 
Es importante precisar que, en caso de que resulte de interés del particular contar 
con la información correspondiente al tercer trimestre de 2019, ésta puede ser 
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requerida directamente al sujeto obligado, a través de una solicitud de acceso a la 
información, para lo cual deberá seguir los procedimientos establecidos en las leyes 
de la materia, a efecto de que pueda ejercer su derecho de acceso a la información. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Comisión Nacional del Agua; sin embargo, en términos del considerando 
tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre 
del expediente.  
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el diecinueve de febrero de dos mil 
veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.  
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1182/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el diecinueve de febrero de dos mil veinte. 



HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 1182/2019, INTERPUESTA EN

CONTRA DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA, APROBADA EN LA SESiÓN

ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DIECINUEVE

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE

22 FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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